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EXPEDIENTE: IEEQ/PES/021/2023-P. 

INSTITUTO ELECTORAL para lo cual la Oficialía de Partes de este Instituto se encuentra abierta las veinticuatro
DEL ESTADO DE QUERÉTAROhoras del día, así como todos los días durante el presente proceso electoral, en las 

instalaciones ubicadas en Av. Las Torres #102, Residencial Galindas, Querétaro, 
Querétaro. 

Notifíquese por estrados al público en general y a la parte denunciante, 
personalmente a la parte denunciada y por oficio a las autoridades señaladas, con 
fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro¡ 50, 
fracciones 1, 11 y 111; 51, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, quien autoriza. CONSTE.

JRH/MECC/ESHM 

Dr. Juan Riv a Hernández 

Director Ejecutivo e Asuntos Jurídicos 

Esto documento contiene 1nformac10n ehminadn con fundnmento en los nrt1culos 109, 111 y 116 de la Ley General de Transpnrencin y Acceso .i la 
lnform:ic,on Publica; 1 y 6 do l:i Ley do Protoccion do Datos Porson:ilos en Pososion do Sujetos Oblig:id011 del Estado do Quorot:iro; 3111 como Soxagosimo 
y Soxagosimo primero do los Lino:1miontos Generales en Materia do Clasiflcacion y Oosclas,ficacion do la lnformacion, as1 como para la Elaborncion do 
Vers,onos Publicas, en virtud de tratmso do datos porsonalH concernicmtes a una persona identificada o idcmtificablo; ad11mu11 do que su titular no dio 
su consontimionto p:1ra hacer publicas sus datos. 
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